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COMUNICADO 

 
ASUNTO:   Ampliación de  cupos   y cambio de jornada del Diplomado titulado: 

“COMUNIDAD EDUCATIVA Y CONTROL SOCIAL JUVENIL” 
enmarcado en el objetivo “Estrategias de promoción y formación 
ciudadana para el ejercicio del control fiscal participativo a la 
gestión fiscal pública”  

 
DE:              José Hernán Forero Buitrago -  Coordinador Equipo de Calidad 
 
PARA:         Directores de Núcleo, Rectores y Docentes de Secundaria y Media,  

de los colegios públicos o privados de los 120 municipios no 
Certificados del Departamento de Boyacá 

 
FECHA:       10 de mayo de 2010 
 
Es interés tanto de la Contraloría General de la República como de  la Secretaría de 
Educación de Boyacá ampliar la cobertura del Diplomado en mención, por tal motivo 
convocamos a los rectores de las instituciones educativas de los municipios no 
certificados del Departamento de Boyacá, para que promuevan la participación 
voluntaria de un docente y un directivo docente por institución educativa en esta 
interesante  cualificación,  para facilitar la participación se modificó la jornada del día 
sábado y se traslado para los días viernes de 8:00 a.m.  a   12:00m. y  2:00 pm   a   
6:00 pm. cada quince días en el Auditorio del SENA de la ciudad de Tunja, hasta 
completar 72 horas teóricas del Diplomado, la capacitación será orientada por  
docentes expertos de la Universidad Santo Tomás, la ESAP y funcionarios de la 
Contraloría General de la República Gerencia Boyacá. 
 
El Diplomado titulado: “COMUNIDAD EDUCATIVA Y CONTROL SOCIAL 
JUVENIL”,  busca promover y conformar veedurías  con los estudiantes de 9º 10º y 
11º grados, quienes con éste ejercicio pueden cumplir con el servicio social 
obligatorio,  requisito indispensable para la obtención del título de bachiller, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11° del Decreto 1860 de 1994, en armonía 
con el artículo 88° de la Ley 115 de 1994,  y  lo dispuesto en la resolución 4210 de 
1996. 
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Para mayor información se pueden comunicar con la Oficina de Participación 
Ciudadana, Gerencia Boyacá, Contraloría General de la Republica, Calle 20 N° 8- 20 
de Tunja, Teléfono 7447547 y Celulares Números 3204920620, 3006563034 y 
3105316850. 
 
La  Secretaria de Educación de Boyacá, con el visto bueno del Doctor Juan Carlos 
Martínez Martín autoriza la participación de los docentes y directivos docentes en el 
Diplomado titulado: “COMUNIDAD EDUCATIVA Y CONTROL SOCIAL JUVENIL”, 
previo permiso de los (as) rectores (as) para el caso de los docentes y coordinadores, 
y para los rectores con autorización de los Lideres de los Núcleos Provinciales. Los 
gastos de transportes y sostenimiento estarán a cargo de cada uno de los 
participantes. 
  
Cordialmente. 
 
 

(Original con firmas) 
 

JOSÉ  HERNÁN  FORERO BUITRAGO 
Coordinador Equipo de Calidad 

 


